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palda o Este y Sur. con casas de los herederos de donjuan
Puertas Mudoz... Dicha casa- está en parte derribada. y el resto.
ruinosa.

Articulo segundb.-Dicho importe habrá de ser ingresado en
el Tesoro al contado. siendo de cuenta. del comprador cuantos
gastos se originen con motivo de esa enajenación.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Diracc16nGeneral del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo los trámites necesarios. dictándose los acuerdos pertinentes
para la efectividad de laenajeilaCión de que se· trata. previo
cumplimiento de las fonnalidades reglamentarias, y se faculta
al señor Delegado de Hacienda deAlinerfa para que, en nom
bre del Estado, concurra al otorgamiento de la correspondiente
escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado eri Madrid a
diez de- febrero de mil- novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 33211972, de 10 de febrero, por el que se
cede al Ayuntamiento de Roquetas de Mar (AL
mena) el castillo sito en die.hotérmino municipal,
propiedad del Estado.

El Ayuntamiento de Roquetas de Mar ha solicitado cesión
gratuita del castillo de propiedad del Estado sito en dicho
ténnino municipal con el fin de dedicarlo a mirador turístico.

Por el citado Ayuntamiento han sido aceptadas las obligacio
nes a que habrá de quedar sometido en el disfrute del citado
bien.1)or estar \ntegrado en el Patrimonio Artístico Nacional y
que oportunamente le fUeron trasladadas.

Se ha acreditado que los bienes cuyatesión se solicita tienen
la calificación de patrimoniales, figurnndo inscritos en· el In
ventario de Bienes del Estado y en el Registra de la Propieda4,
y que no se Juzga. previsible su afectación ·0 explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su articulo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones lcca~
les los inmuebles por razones de utilidad públioo.o de interés
social. . .

En su virtud, a propues*-a del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Conseb de Ministros en su reunión· del día cua
tro de febrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se cede al Ayuntamiento de Roquetas de
MQ,r, con el fin de instalar un mirador turístico, y al amparo
de lo dispuesto en los artículos setenta y cuatro y setenta y
siete de la Ley del Patrimonio del Estado. el siguiente inmueble:

CasWlo sedlirrulnoso denominado «Santa Ana... sito en Ro
quetas de Mar, a la orilla del mar, en la punta derecha del fon
deadero del puerto, con una extensión superficial de dos mil
veinticinco metros cuadrados, que linda: al Norte, Este y Oeste,
salinas del Mediterráneo, y por el Sur, zona nuuitima.

Articulo segundo.~i los. bienes cedidos no fueren qedicados
al uso' previsto en el plazo de cinco años, o dei~en de serlo
postértormente. se considerará. resuelta la c;esióny revertirán
al Estado, integrándose en· el Patrimonio con todas sus perte
neuc1as y accesiones, sin derecho $ ·1ndenmización, teniendo el
Estado derecho, además, a percibir de la Corporación, previa
tasación, el- valor de Iosdettimentos o deterioros de los mis
mos.

Para cualquier obra de adaptación, conservación o repara
Ción del monumento deberá recabarse- previamente autorización
de la Direcc1ón General de· BaUas Artes.

ArtfculoterceJ."O.-Por el Ministerio de Hacienda. Q través
de la Dlreéclón General del Patrimonio del Estado, se adopta
rán las determinaciones necesarias para la efectividad del pie
sente Decreto, facultándose al seftor Delégado de Hacienda en
Almeña para la firma de la escritura correspondúmte.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid Q

diez de febrera, de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

Bl MInistro dé Hacienda.,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 333/1972, de 10 de febrero, por el que se
acepta la. donación al Estado por el Ayuntamiento
de Miguel Esteban. (ToledoJde un inmueble de
987.50 metros euadr4dos, radicado en. el mismo t4r
mino municipal. con destino a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el A.ytintamiento de Mlinel Esteban ha sido ofrecido al
Estado un mmueble de unaextensión.superficial de ílovecien
tos ochenta y siete coma cincuenta métros cuadrados, sito en

el ... mismo ,término.munlcipal,·con·.destino a la construcción de
una casa-<:uart81 pata la Guardia. CiViL .

Por,'e} Ministerlodela ,Gobernación se considera de interés
-'la refeiid~ construcción.-

1\. propUesta del·Ministro de. HacJanda y previa deliberación
del COllsejo de Ministros en su felQlión del día· cuatro de fe
brero de mil novecientoS setenta y d~,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del· Patrimonio se acepta la do
nación al Estado por el Ayun:tamiento de Miguel Esteban (To
ledo) de un inmueble de novecientos. ochenta y siete coma cin
cuenta mflitros cuadrados, sito en la carretera de,Quintanar de
la Orden a Alcázar de .~ Juan, del mismo término municipaL
El $Olor: sobre el ,que se aelentáeledificio que, se recibe en
donación sesegrepra' de otro d.e. Ina.yorcabid&; que linda: al
Norte-, con eatrlino;. por el Sur. consolar del· Municipio; por
Poniente~con áOl~. del· Ayuntamiento, y por Levante, con ca
rretera de 'su sftuación.

Figun¡.lnscrltal.f~matriz en el Registro de la Propiedad
al tomoquinierttos ~rece delarchlvo; .Ubro veintidós. folio dos
cientos'Véintiocho vuelto. finca··número mil novecientos trein-
ta y dos, .

El inm¡ueble- objeto d€,clQl1aci4nsedestlnará a la construcción
de un& glSa-cuarteJ pan" la CiuartUaCivil,

Artf~lostitgundo.=-E~.in:rn,Ueble, inencionado. deberá lncorpo·
rarseal .Inventario Oeneral.deElleI\es ,delEs~o, una vez ins
crito a su. nombre en el,Reglstro dela Propiedad. para su ulte
rior afectación por el MiiJ.fsterio· de.Hacienda -al de la. Gober
nacióll..~ra los servicios de .ca~-cuartel. para la Cuardia Civil
dependientes, de este último Departa.:i'nent.o. La finalidad de .la
donación.habrá de CUDlpUrse det! t::0lll0pn:idad con. lo dispuesto
en layigente legislación de Régi:lnen Local.

Articulotercero.~Porel:Min1:sterl()de Hacienda. a través de
la Direcc~ón Gene~l deJPatrilrl0nio del Estado, se llevarán a
cabo lostrámitesnéC8a8rlóS paraIa efect1vidadde cuanto se
dispon~··en él presente D.ecreto.· autort~dose al Uustrisimo se·
ñor ])Ellegado de .Hacienda. de' ToJedo o funcionario en. quien
delegue para. que en. 1'loml;tre del,Es~ concurra en el otorga
miento de la correspondiente escritura.

As~ lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
diez de febrero de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda..
ALBERTO MDNREAL LUQUE

DECRETO 334/1972, de lo.de febrero, por el que se
acepta la donación al Eatado por el Ayuntamiento
de VtllGcarriUb (JcWn) de un inmueb16 de 2.322.825
metros cuadrados. radicado en el mismo término
municipal,· con destino a casa-cuartel para la quar
dia Civjl.

Por el Ayuntamiento de Villacarrillo ha sido. ofrecido alEs
tado un inmueble de·una extensi6n,superficial de·doB mil tres
cientos veintidós col:Ilaseiscientos "fZeiIlticinco metros cuadrados.
sito en el mismo térmmomunicipal, con destino a casa-cuartel
para la 'Guardia CivU.

Por el MinisterlO de la Gobernación se considera de interés
la referidá-donac1ón. . <

A proJ)liesta del, Minlstro· de HaCienda y previa deliberación
del Consejo de Mlnistro$ en su reunión del día cuatro de te~
brerode mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.~De conformidad CO~ lo .dispuesto en· el
articulo veinticuatro de la Ley del Pa,trimomo se acepta la
donación al Estado por el Ayun:tanli",nto de Villacarrillo {Jaén}
de qninm,ueble. de dos.lJ1ll tNsc~entos veintidós co:rna seiscien~
tos ,veinticinco metros ~ad:radosdesuperficte,sito en la calle
Min~o Priego. lindando: por la derecha; con caretera de Villa
carrIllo a Hp.ércal-:Qvera· por la izquierda, con. edificio de
Escuelas del Patronato d~ la 8a.gradª Familia, y por la espalda,
con las mismas Escuelas. Dentro del cit&doinmueble se en
cuentra contruído un· edificio de setecientos. cincuenta coma cin
cuenta metros cuadrados:. actualmente ocupado por fuerzas del
Cuerpo de la Guardia Civtl.

El inmuebleobieto de donación se destinará a casa-cuartel
para IEl, Guardia Civil.

Articulo segundo.-.E~ inmueble ·mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario Genend de Bienes del Estado, una vez ins
crito asu nombre en el &~istro de la Propiedad. parPsu ulte
rior afectación por el Ministerio dé· Hacienda ·&1 de la Gober
nación, para los servicios de easa-euartélpara la Guardia Civil
dependi~utes.de este último .1'>eparttunento.. La finalidad de la
donación·. ~brá de.·cumpUrse ·de:confonnidad con lo dispuesto
en la vigente legieUte1ón de Régimen. . Locat.
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Articulo teroenI.-Po< .1.úID_ cI&~, a _ de
la Dirección Guer&l del _meto del'~ lO~ a
cabo loo _\0&,"- _ la elecihldall cI& -*o ..
dispone en ei preeente Diiinto, alllori_ tlI 1llle\l'llllmo
sellar Delepdo cI& Hacleada cI& J_ .. '__0 en 11
delegue para que _ nmnttl'll dfíl,~ oantuii'a·'.o el,' oter
gamiento de la :cotresponc:U__ eecrttlD'a>

Así lo dispon~ por el presenté· Decreto,'. dad;~,;en",~ •
diez de febrero de mil n~vecientoS setenta: ~ dos.

FRANCISCO FRANqO
El Mini8ti'O de flaclenda,

ALBERTO MONREAL tUQUE

'DECRETO 335/1972, a.. 1J) de febr,ro. por el que .•
ac.pta: la donación al Edcsdo:,paT d9n JóB'-:Marl4
Gulllamó" 1'a.fcu41 de Biq_·.de .....:_le'
de 1.800. metros euadnufol" .,,,iliioradó: p _,",,~
muniolpcl de SuclJ1ll CM fa), con·de#lno... la
co...l .....cl<ln d. _ ca"" rffI para 14 Guanlla
CtvU. ; . •

Por don Jooé Maria GuHIlImón Pueue1 de 1\lqUllIl\le be sldo
oCrecido al Ilallildo un llmtUebI. cI& ...... extensión superfiCi&l
de mil selSci.ntoa:m_~, Jílló en el.l6_o muni
cipal de Slldna.. tXm ',d88tOlb 'a,' m ... cu..rt"rl)~ 1& Guatdia
ClvH. . '

Par el M1alotério de la Góbol'1l&Ción .. oonsld..... de inlído
la relorld& e<instru<X:1óa .

A prop_ del MInIsIro de Haclenda y previa dsll1lenlclóD
dol Consejo de Mlnjpll'Oe el> SU reulllón do! dla " ....tto de 1.·
brero de ron novec18iltos setenta y doS, "

DISPONGO:

Arllculo prlmero.-De conformld&d con lo dlopue¡¡lQ en el
arllculo veintlGuatro de la Ley del Patrimonl" se &<!pte la
donacióll &1 Ilallildo por don J0e6 _ GulIllUÍlón PeséUal de
Riquebne de un-solar do mil _lIl1lóO _triJa 'ClIlUfr&d<>o ds
superficIe. segregado do la fin... .¡.a: Per&lej&>. ~lo
en el término munlclj>al ds SUCinll lMurclol, q¡io flnd&: por
todos los vientos con la l,úKa de', i¡ue se- ~go~ d.éStlliada. en
parte a calles en proyecto. _

El lnmUllblé objeto de dsnaCión .. dliBtln&rá a la ~.,.
0100 de una ........,uarloI para 1& G......ua CIVil,

Arllculo segundo.-EI IIlIIlueble _c:ioDodl> d._a in_
rareo &1 Inventarlo· General de _ dsI Ilallldó. uDa,__
crlío .. su r¡ombre en ti lle¡¡laUo~laProp ..• _ .u: 01.
rlor afectación _ .1 Ministerio ele a &1 de la Gober-
naCión _a loo serviCios de ..... '_ 1& G......ua CIVildependl.ntoa de _ i1It1mo~_,

ArticulO teroéro.~ el Wni &,IJdO ,-de- '~énd"a.,. '& -Iza."
de la DlrecCiÓll General do! Patrimotlllo dai Ilallildo... Ue~_
a cabo loo trámiteo~ _ la -.r-vldad cI& _lo ..
dispou. en el ~.a~ el n_o
setiar Delepdo d. Hacle_ ds MUl'Ili4 o ,.",clonarlo eil qu1eJL
delegue per&_ que en n_bre dsI 11_ concurra en 111 ..
gamiento c:l.8 -la cortaSPO"ldfente e8crUUi'a. ~ - -,'.' "

As! lo dispoogo por el presente Decret<>, dsdo en Medtld a
diez de febrero de mU ·novecientos: setlBnt& :'.f. t;l:08. '

" l'RANclSCO FRANCO
El Ministro de Hacienda;

ALBERTO MONREAL LUQ\,lE

DECIlETO 3361Hfl2, •.,JO 'de' febl".r:ot 'por ,fi 4'" ..
_ /o enoie_ efe lar• •Ue ... Jh.
11110, lIQbn¡ 01 """ lO _ _ ~l6JI,

Por don André. Cour&do de Haro .. be Interesad" la od
lu_ÓIl de 1Ia solar,~ del _,'""" en MeII1la,
calle de Julio V~ número~.-y,til)Q~ ~~,'Ó:éu~.
de la edificación e1istente sobre el 'mism,o,. ,Didl:o'-soIar' ha':fJld()
tasado en la cantidad de tres mu ochocientM och~ta- 1: "ocho
pesetas por los servicios técil100S cwrespoild.1entés del Mint... '
terio ~de Hacienda. ' ", ' "

Concurriendo en el presente' 'caso - cb;,cunsttlnciEi.s -que 1't18"o,
tifican hacer uso de- la autqnzact6n concedídl;l p'i;)r w,- atttt:UIo
sesenta y tres de la Ley del Patrim.onio del' Est;adp. _de Q-uitíce,
de abril de mil novectentOá sesen,ta -y ,eW4tro. -1:" 10 d~U8Sto
en el articulo tl'Mcientos seseatá o,. 1UtO del -CócUBó C1vJL.

En su virtud. a ¡>roi>_ta dsI Min_' de H&Ci~nde y ~
previa deUberacióll' del .ConSetó de _MiDü:troé,~~-,Sú:-réuníon del
día cuatro de febrero de mil DOvetdel1to$ 'setenta '$'- dos.

Dl.SPONGOi
Arlloulo primero.-Haclendo _ ds la__ón00Il~

por el articulo _ta Y \res de la Lw del Pelrlnlonlo úel Ea
lodo, se ocuenla la -J_eu-tá. flIVÓJ' de don Audrée

,,,.''',.. ".' I~ l'

DECRETO 33l1)Jln;. de 11) de '.br...... por el q... ••
o-. la ~.de""._ .Ue ... M..1111&,. <Obr. el q... lO _ ........... .¡¡,¡.,_

1'or dolla Mar!& do! Carmen S&Iao G8mu .. !la lnleNeodo
1& aciju_ón cI& 1Úl' .......; proPledád del Eelad<¡,:, _ ea .,..
l1lIa calle ds P.n~ nUllVO y -. _o __ de la
sdltk:aclón _lentos -.. &1 ...- DIcho _ be """
_ ea la 'lI'1tld&d ds dos mil cua=taa _ ..... _.:: d'.:a::"~ \éc.o.i<:oe _.8$ toa ~del MlnIelelio

ConcutTiendO 'en el p:resente,.-, caso cl1'cunstanc1&8 que _
'tlffcan )lac:er, :U~ de' la autot'izaoión concedida por, el attfcUlo
_ y \res da la Ley del PaUtmonlo del -. de quince
de abril. de mil _tos _la J' """tro..7 1<> dl",,
en el ,ártf.CUlo, __tre~,c1eritos $esl!riltA y uno del' Código 'CiVil.

l!Jl .... Ylrtud. a _u..te del MInlatro de HaCienda J'
previa dellbor&Ción del Consejo de MInla\res en $O rsunIóa dsl
dla cuatro' de tebreto d. mil _entoa ..lenta y dos,

DISPONGO.

Articulo ·prhnero.-HaCiend" _ ds la alltQrlzaclón oonQEldlda
por el artlcUlo .......ta i _ dé la l;Iry dsI PalrlmonlO dsI Es
lodó... _ la enataD~tln c1lftcili a flI_ de doft& Maria
del Carmen S&Iao~ 0ÓJl dinI>IolIIo ... Me1IIIa, o&Ile P, IlU
meros n_ J' _, berrlo Ataque Secó, de 1Il1 ooIM. prq.
1lled&d dsI _. -.. el 11118 lO __ edllI~J'

que a cOJltl......... le~ Jlnca __ ...

=J''::'~.nueve J'~:.:....~~
_ J1WIll\ro~~ toíUll p. ~, 6D&ulo de la
c&lIeI,1' Y cesa~ e1att ... a: __ cilIle, .tondo. 
n_ _ ds_c:@l> .~t' y miln/lro Cl1i<:>ó ds la ca!Ili B.

.!JuIcrtta en el =" de 1& Pnlpieaa4 ... 1_ dll1 Ea
la4o. &1 'lomo tlIentOéllla y ._. !11m> _lo~ta J'
ocho. tollo treinta J' ....... flno& 11_ elate mil euatroclentoa_ oc!Ib. lDlit:t'IPclón~
n Arll~O fOllW1do,-IlI pteelo tal&! de dicha odIudlC&Ción ••
de dos mil' oual1.'ocllmlae: c:ineuent& _tu. les cuaIee deberáJl
_ Ingresad&a en el Tesoro por la adludIc&1a:r:l& en el~ cI&
q¡¡lnce dlaI', a~ partir de la notltléaclén por la Detegiiéllln d&
Molilla; siendo ~b1én _ CUOIlla de la interesada todos loo
gostos origlnodoo en la tramlt&olón del .xpediente y los que ..
.,..... ea "'m,p!!mlenló del _te Decreto. ~

'Artlculo _. Por el MiJllste<l<> ds Haclellda. a trov6e
de la Illroccl6a Gueral del ...._ dsl _o, .. ue..
_ a cabo loe _ COIll1uamlea a la eIl_vidod cI&
_ío se _ en el preíente Demelo. y lO _ta &1 
Delegado cI& Haclend& ...., MelUIa JIar& qUll, ... _bro del Ea
lodó, cono\lrre .n .1 otor¡¡aIDMnta de la oorreepoud1ellte .....cri_.

As! Il> dlBjl<>ngQ _ 01, presente Decret<>. _ en Modrld •
diez' de ,febrero de mn novecieJ;ltoa se~nta y d~

PBANClSCO FRANCO


